
 

 

ACTA No. 003 

 
ACTA DE CIERRE Y LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS 

12 de mayo de 2026 

 
Proceso de elección del representante de los Estudiantes principal y 

suplente ante el Consejo Directivo. 

 

 
De conformidad con lo establecido en la convocatoria para la elección del 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo de la Institución 

Universitaria Digital de Antioquia, mediante Acta No. 002 del 05 de mayo de 2026 

se realizó la verificación de requisitos y la publicación de la lista preliminar de 

candidatos que cumplen con las calidades y requisitos exigidos. 

 
Dentro del término establecido en el cronograma del proceso para la presentación 

de reclamaciones, comprendido entre el 06 y el 08 de mayo de 2026, se recibió 

un (1) escrito por parte del aspirante Jeison De Jesús Martínez Rodríguez, 

integrante de la plancha 1, en el que se solicitaba que se analizara una situación 

específica con la documentación aportada; sin embargo, a la luz de la normativa 

que rige la convocatoria se encontró que el parágrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo 

Directivo 20260215 dispuso: 

 
“PARÁGRAFO 2: Los documentos anteriormente relacionados no serán 

subsanables una vez presentada la inscripción.” 

 
Por tanto, la solicitud del aspirante no puede retrotraer la fase de presentación de 

documentos requisitos y calidades. 

. 

 
Como resultado de lo anterior, se confirma la decisión contenida en el Acta No. 002 

respecto al cumplimiento de requisitos. 

 
 

 
En consecuencia, la lista definitiva de candidatos queda así: 



 

 

 

PLANCHA 
NOMBRE 

Tipo de 
CUMPLE 

No. Representante 

 
1 

Mónica Constanza Cuervo 
Nieto 

PRINCIPAL SI 

Ginna Usuga Arango SUPLENTE SI 

 

 
Para la constancia de lo anterior se firma, 

 
 
 
 
 
 

 
JESSICA ANDREA AGUDELO VÉLEZ 

Secretaria General 

 
Acción Nombre Fecha 

Proyectó y Elaboró: Leonardo Restrepo Berrío 12/05/2026 

Revisó: Santiago Ramírez Cardona 12/05/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad los presentamos para firma. 

 


